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8 7 En : la ciudad de Náchala, Ca 

o pital de la Provincia de El 0x0, / República del 
> 

10 Ecuador, hoy día miércoles veintiocho de,-Junio - 

Oo 1 de mil novecientes ochenta y nuevo; ante mí, - 

12 ABOGADA BETTY GALVEZ ESPINOZA, Notéria Pública - Ww 
de MN Tercera del Cantón - Machala, ¿Cónparege el peñor - 

o 214 IN LUIS ALBERTO CRESPO, Gplendo, ¿Guten interviene - 

$ V N E Ñ a nombre y en representación de la COMPAÑIA  - 
- 

Ji 16 "PESQUERA SANTA ANA Co DA e su calidad - 

. 3 de Gerente,)/ conforme lo justifica con el : Nombra 

- 38 miento que aceptado .e-.inscrito acompaña como. - 

19 documento hebilitente, Vántorizedo por la Juota - a 

0 20 General Extraomineria y Universal de Socios. 

21 El señor comparocjeñte: Ecuetorieao, de estado - 

- Y ¿7 

2 civil casado, Láimicitiado )e4A esta. ciuded de Ma- 
  

. 23 
chela; /aayorÁs edad, / capaz para obligarse Me 

contratar, / a quien. de' conocerlo doy to, son am 

  

24 
  

  

  

      2 plia liberted y: bien instruido. de la uaturaleza 

A 
26 y resultedos de le presente Escritura Pública .- A 

2» | Ae /ÁUMBNTO DE. CAPITAL SOCIAL .Y- REFORMA DE ESTA 

28 TUTOS, _pára su otorgamiento me presenta la minmu "| 
  

REVISADO? 
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te que copio a A 
  

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras - 
  

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de - 
  

háhumento de Capital Social y Reforma de Estatu- 
  

tos de le Compañías de Responsabilidad Limitede 
  

"Pesquera Santa ¿Ana Co. Ltda.", ye conformidad - 
  

con las siguientes A A 
  

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece sul otorgamiento - 
  

de esta escritura pública de Aumento de Capi - 
  

tal Social y Reforme de Estatutos a0 la. Compa 
  

fía  "Pesqueres- Sente 10.0, Ltda." el soñor Inis 
  

Alberto Greapo, bn .6u4u calided de Gerente y Re 
-— 
  

presentante legal de la misgme, 'oouformwe lo Jus 
  

tifica con el Nombremieuto que aceptedo e ins» 
  

crito acompaña como documeato habilitante y eu- 
  

torizado por la Juata General Extraordinaria y 
  

Universa] de Socios realizada el veintiuno de / 
  

Septiembre de wil unovecientos oa0bente y ocuo/ Le 
  

SEGUNDA: ANTECEDENTES, - Uno)” a. Compañía «Podque 
  

ra 'Saata Ana C, LItda.*", se conatituyá” ente el - 

— 

  

Noterio Primero del cantón Machala, / Doctor Milton 
  

Serrano bguilar, /a1 dieciocho del Agosto de mil 
  

novecientos setente y sete, afrobeda mediante Re' 
  

golución -Mápóro RL Dos. mil. ochenta y Quatro - 
  

de fecha , ¡[Stocinuevo de /Óctubre de mil uoveciea 
  

tos setente y. sois, / expedida por la Superiuten 
  

dencia de Compañías a inscrita en el Registro 
    Mercantil _ del Cantón Machala con el Número Cien    
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-108- 

to nueve y anotada en el Repertorio bajo el - 
  

Número Mil cuetrocientos setenta y tres el vein 
  

tinueve de” Octubre de 'mil "novecientos setenta y 
  

sois; 168) Ea Junta General Extraordinaria y. U- 
  

VÚUVVO: _1 
niversal de Socios celebrada el veiatiuno de - 
  

Septiembre de mil: novecientos ochenta y ocho,” - 
  

  

la Compañía "Pesquera Santa Ana C. Ltda." resol A 

vió aumentar el capital social de la Compañía y 
  

L 
en la centidaed de DOS MILLONES SEPECIENTOS MIL 
  

SUCRES para que sumado /a capitel existente de. 
  

TRESCIENTOS MIL sucags de un total de TRES  MI- 
  

É: 2 

LIONES DE: SUCRES, resolvió” esí mismo reformar - 
  

EZ 

los, Estatutoa Sociales, ,/ás conformidad con el - 
  

Acta de la Jugto7 a la que. se hace mención .an 
  

CA 

toriormente Gemma crm CN 
  

TERCERA: DECIARACIONES.- El señor Luis 'Alberto. - 
  

Crespo, en su calided de "Gerente y Representan- 
  

te legal de la Compañía, declara. lo siguientes 
  

Primero.- Que los .socios suscriptores del  Aumen- 
  

to de Capitel son de nacionalidad ecustoriene; = 
  

Segundo.- Que en Ja Junta General Extraomdinaria 
  

y. Uaiversal de Socios del veintiuno de Septiem- 
  

bre de mil novecientos ochenta y ocho se 'resol 
  

vió aumentar el Capital |Social en la cantáded - 
  

de DOS MILIONES SETECIENTOS MIL  SUCRES,y/para que 
  

sumedo el capital existente de un cepitel so -- 
  

cial de TRES MILLONES- DE SUCRES,/ suscripción y 
    pago que se reeliza de conformided .com lo esta 
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blecido-.en el Acta pertinente de /éste Junta, - 
  

que se anexa como CA Que se 
  

resolvió así mismo cembier el texto de le clón 
  

gula sexte y modificar el texto de la cláusula 
  

acteva “de los Estatutos Sociales de la Compañía, 
  

todo de conformidad con lo establecido en el - 
  

Acta de: la Junta General Extraordinaria y Uni- 
  

versal de Socios del veintiuno de Septiembre de 
  

mil novecientos ochenta y ocho. Zane se adjunta 
  

como documento habilitante. / Sírvase usted nmoñor - 
  

Notario, agregar las demós oléusules de estilo“ 
  

y, 
para la perfecta validoz de esta escritura., fir 
  

me) ilegible.- Doctor Julio Céóser Maridueña Serra 
  

20.-: ABOGADO.» Matrícula Número _Cero setenta y - 
  

sieto.- Colegio de Abogados, 40 El _ 070%, eun 
  

Heste aquí la minuta. feccaraconco mcr 
  

Y 
DOCUMENTOS HABILITANTES: “PESQUERA SANTA ANA C. - 
  

ÍTDA,.- Machala, Septiembre dos de mil novecien - 
  

tos Dohento. y ocho. Señor don luis Alberto Cres 
  

po.- Aludad. Estimedo aeñor y .emigo: Cúmpleme - 
  

participar a usted que la Junta General «de Ac- 
  

cionistas de la Compañía Pesquera Santa Ana Co. 
  

LItda., reunida el día de hoy, designó a usted 
  

para el cargo de Gerente de la Empresa, para - 
  

el período de dos años, acorde con lo diapues- 
  

to en los Estatutos Sociales, Reglamentos y  le- 
  

yes de la República. Le Compañía Pesquera Senta 
    Aua C. ' 5Ltda., fue constituida mediante escritura 
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pública otorgada ente el Notario. Doctor Milton 

  

=tres- 

  

Serreno Aguilar, de..la. ciuded de Machala, el - 
  

dieciocho de Agosto de wil novecientos setenta - 
  

y seis y aprobada por Resolución de la JIoton - 
  UUVUITIZ 

dencia” de Compañías Número RL - Dos mil ochenta 
  

y cuatro e. inscrita en el Registro Mercantil - 
  

de Machala con el Número Ciento nueve y  euota- 
  

da en el Repertorio bajo: el Número Mil cuatro- 
  

cientos seteuta y tres. en. Octubre de mil nove- 
  

cientos setenta y seis. Formulo los mejores .vo- 
  

tos por .el éxito de la gestión que, usted  lle- 
  

vará a cabo. Muy atento, por Pesquera Santa A- 
  

na. Co Ltda., firma). ilegible.- Doctor .Rodolfo. = 
  

E Vintimille FPlores.-. PRESIDENTE. - Yo, LUIS. ALBERTO 
  

CRESPO, acepto el pombramiento de Gerente de la 
  

Compañía «Pesquera Senta Ana C, Ltda.,: que-me ha 
  

sído conferido por la, Junta General de. Accionia. 
  

tas., Pirmo para . constancia, en Machala,  Septiem= 
  

bre dop de. mil novecientos : ochenta. y ocho. fir 
  

ma) luis A. Crespo.- luis Alberto Crespo.= GE - 
  

RENTE.- CERTIPICO: Que el «presente Nombramiento -. 
  

queda : inscrito en el Registro Mercantil con el 
  

Número Cuatrocientos noventa y tres y anotedo-:- 
  

en el - Repertorio :bajo el Número Novecientos cin 
  

cuenta y tres.- Machala, a trece de ¡Diciembre - 
  

de mil. novecieutos ochenta y ocho. Y firma) Car- 
  

los Gallerdo.- Abogado Carlos Miguel Gallardo Hi 
    dalgo.- Registrador Mercantil del Cantón Mechala,- 
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(Hoy un  gello)" =oooonocoroororminmnmmm 
  

y "PESQUERA SANTA ANA C. -IAMDA,.- ACTA DE LA. JUN- 
  

TÁ GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA COM 
  

PAÑIA . PESQUERA SANTA ANA C. LIIDA,. En la ciu - 
  

dad de Machele, 2 Ías nueve horas del día/ 1u- 
  

nes veintiuno pa Septiembre de mil novecientos - 
  

ochenta y ocho, se reunen 'ea las oficinas de - 
  

la Emprese, ubicadas en les calles Aveuida Las 
  

Palmeras, Número Mil ochocientos veintiuno y Pi- 
  

chincha, los siguientes socios de Pesquera Santa 
  

Aua C. Ltdga, a saber: señor Doctor Rodolfo Vin 
  

timilla plozes, por sus. propios derechos y como 
  

£ 

propietarió de une participación de Un il: su - 
  

  

Ya ra ores,/ suscrita y pageda Íntegramente; /]/ Licenciado 

Carlos Sarengo A Sanaxo, Von calidad de Gerente 
  

de Invertremer, / Inversiones y Transacciones ' del - 
  

Mar C. Jlda., propietaria de ciento cuarenta y - 
  

seis Aarticipaciones de Un mil sucreó ceda una, 
  

  

suscritas y pagedas Íntegramente;//aeñor Doctor - 
er 

Colén Tinoco Pineda, por sus propios araopá y 

como propietario de cuatro participaciones” de Un 
  

mil sucres cada una, suscritas y pagadas íntegra 
  

mente; señor Bither Gonzólea Flores por sus pro 
  

pios derechos y como propietarig/ de ciento cua- 
  

renta y ciaco participaciones Jae Un mil sucres 
  

e e 

cada una,/ suscritas y pagadas Íntegraménte; y, - 

Biólogo Rodolfo Vintimilla Carrión, “ ppr Bus pro- 

  

      pios derechos y como propietario de cuatro : parti 
 



  

“cuatro- 

1 cipaciones de Un mil sucres coda una susori 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 tas y pagedas Integrenente./ Como se encuen- 

3 tran presentes todos los socios de la Com- 

a pañía y por tanto está representado y to” 

6 talided del capital social pagado de TRES - 

: os CIENTOS MIL SUCRESy los. concurrentes aceptan 

7 por unanimidad constituirse en Junta General 

8 .Extreordinaria y Universel estando también - 

9 unánimes en que se trate en dicha Junta - 

10 los siguíentes  esuntog como. el orden del - 

O x 3“ dun Considerar Y resolver acerca del Au 

q j. > mento del Capital Social de la compañía; y 
RA > 

Sp Na b) Reforma de los Estatutos Sociales, 250 

Á 214 Ñ consecuencia de acuerdo con le facultad es - 

ZA teblecida en el Artículo pósotentos ochenta 

6 de la Ley de Compañías, en concordancia - 

17 con el Artículo Ciénto veintiuno del mismo 

18 cuerpo " legal, sé declara que la Junta Ge- 

0 19 neral Extraordinaria y Universel queda válida 

20 mente constituida, teniendo como asuntos del E 

21 oxdien del día los que han quedado fijados - 

22 por uneninidad. /Éresids la apáión el Doctor 

23 Rodolfo Vintinitda : Flores, € eu calided de 

24 Presidente de la Compañía y actúa 60 - 

25 Secretario el suscrito Gerente señor luis - 

26 Alberto . Crespo. / La Presidencia cousid erendo 

2 que en la sesión está representadó” la to- 

28 telíded del Capital Sociel, declara formel-     
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mente  ¡instalede y abierta la Sesión. de Jun 
  

ta General Universal y manifieste que” se de 
  

de proceder 8 resolver sobre 198 anotados - 
  

puntos : del Orden del Día, aceros de los - 
  

e 

cuales todos los socios _pérsonalmente están 
  

debidamente soformedos. Gn tal virtud, la - 
  

Juata considera el primer punto del Orden; 
  

del Día relativo al Aumento de- Capitely/ y, 
  7 

los socios luego de deliherér al respecto, - 
  

resuelven, por unenimidad, o sea con el vo- 
  

to de/la totalidad de los mismos  aumeñtar - 
  

  

en AÑOS  MILIONES SETECIEMIOS MIL SucpÉs más - 

el Capital Social] de. la Compañía que / actual 
  

mente es ' de TRESCIENTOS MIL SUCRES de tal 
  

manera que en lo sucesivo el Capital Social 
  

de la Cpápante sea de TRES MILIONES DE SU 
  

CRES, y gávidido en - tres mil párticipaciones . de 
  

Un mil sucres cada uma. A continuación la '- 
  

Presidencia ' manifiesta que, de conformided con 
  

el derecho preferente que le Ley concede. a 
  

los socios para suscribir las nuevas parti- 
  

cipaciones en proporción a las que  actual- 
  

mente tienen, Va suscripción de las dos mil 
  

  

setecientes nuevas "participaciones correspondien 

tes al acordado aumento de capítal debería 
  

distribuirse _a rorrata_ de act 

ticipaciones,! éfectuándose la suscripción de 
    lag nuevas participaciones del Aumento de WAS 
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-cinco= $ ? 

  

(pital en la siguiente. formas El socio Doctor -- 

NN ao1to Vintimille .Flores, suscribe once - paftici- 
  

pacionga de .Ua mil :sucres cada una; “GA. Lioen - A 
  

osado Varroa. Sarango Mojenar9n represeatación 
  

de. la socio _Iestrases,/Ánveretones y .Transac - 
  

ciones del Mar C., Ltdar, suscribe mil trescien Y 4 
  

tas quince participaciones de Un mil sucres ASA 
  

da u0es;. el socio. Docta )io16n Tinoco pineda, Y, A 
  

o 

suscribe treinta y cínco participaciones ao Vio 
  

mil pgucres cade una; el seño o: ther Gonzáles - [7 
  

" 4 
Flores, .suscribe Mil trescientas cuatro/ participa l/ 
  

l €ciguea de Va mil sucres cada ana; el .Biólo- jur 
  

$. gol do1£o Vintimilla, Carrión, suscribe treinta - k 
  

«Y " 1 

y dlnco pérticipaciones de: Un mil sucres ceda.- ( 
  y E 

una. “A continuación .la Juuta General y Univer - 
  

A 
sal pasa _u conocer y -Fesolver sobre el. pego - 
  

de las :¡nuevas- participaciones y. .luego de delibe 
  

rer el respocto,/ por unanimidad ¡resuelve aceptar 
  

que el' pago de las nueves participeciones. se =- 
  

haga de la siguiente. maners:. el. cincuenta . por = 
  

ciento. esto es UN: MILION. TRESCIENTOS..CINCUENTA - 
  

MIL SUCRES se lo, pague en dunorario - al momento 
  

de- la suscripción de les Jart1c1paciones y el- 
  

saldo o “sea la “cantided de UN MILION TRESCIEN- 
  

TOS CINCUENTA MIL. sucars |/se lo. pagará yen nume- 
  

rerio en. el plagso de: doce meses, Liontesón. 8.» 
  

partir de .la 'inscripoión del assans/flto o 
  

de Capital. en el' Registro Mercanti2 Y/, Por 1lo..      
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$ oa: 

tanto el pago que realizan -:los- socios al momen 
  

  

tó. de sus - respectivas suscripciones - es' así: El 
  

socio: Doctor: Rodolfo. Vintimilla Plores, quien ha 
  

. e 
suscrito once participaciones ¡de .Un mil: sucres- 
  

cada una, esto: es ONCE .MIL SUCRES, paga en  nu-. 
  

merario la 'guma .de CINCO. MIL .QUINIENTOS. SUCRES, 
  

cifra que representa el oiucueñtá. por “ciento  -» 
  

del. valor de cada: "una de: 16. participaciones - 
  

suscritas por “esté INTA Licenciado Carlos » 
  

Sarango' Alejandro, en representeción de le Compa 
  

fila 'Invertramar, Inversiones y Trensacciones «del 
  

Mar C. Itde., quien ha suscrito Mil trescientas 
  

úuinco Ziarticipaciones de Un mil sucres cada - 
  

una, Vásto es. UN MILION' TRESCIENTOS * QUINCE. MIL = 
  

SUCRES, paga en Uuumerario la Suma 40. SELSCIRY- 
  

TOS: CINCUENTA -: Y SIETE MIL QUINIENTOS sucass Y) ei 
  

fre :que - representa el: gincuenta por ciento del- 
  

velor de cede una de/:las participaciones .susori 
  

tes por esta socia; / el socio Doctor. Colón Tino 
  

co Pineda, quien ha: susorito- 'treióte y cinto - 
  

participaciones de VUn- mil sucros/ cada: -uno,/ -esto 
  

  

es. TREINTA Y- CINCO MIL sucass, | paga en hunera- 
y 

rio la euma' de .DIECISIETE MIL «QUINIENTOS SUCRES, 
  

cifra que represente el cincuenta por ciento del 
  

valor de cade una. de _Xás - participaciones suscri 
  

tas por este socio; Ya1. 'sooio :señor 'Either .Gon- 
  

zólez Flores,. quien he suscrito: :mil “trescientas 
    cuatro participaciones de: Un: mil sucres. cada u- 
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-go0ls- 

na, ¡esto es UN MILLION. TRESCIENTOS CUATRO- MIL - 
  

SUCRES, paga en úuumerario la Suma 20 SELSCIEN - 
  

TOS CINCUENTA Y DOS MIL  SUCRES,Gi£ra que repre 
  

" 0 ” 
senta el cincuenta” por ciento del valor PO UD" 
  

da una de 198 participaciones suscritas por es- 
  

te socio; 4, el Biólogo Rodolfo Vintivilla Ca - 
  

rrión, quien ha suscrito treinta y ciuco _párti- 
  

cipaciones de Un 'mil sucres ceda “una, /esto 'es 
  

TREINTA Y CINCO MIL SUCRES, page en numerario »” 
  

lg “suma de .DIECISIELE :MIL QUINIENTOS SUCRES Y ci 
  z 

fra que representa el cinguéñta por ciento del 
  

valor de csda una ao Aaa participaciones guscri 
  

. tags por este socio. mego, la Junte (General y 
  

Y 
Y a A 

Vuiversal .pasa 8 conocer el | segundo punto del - Se
n 

L 

  

Orden del Día | que corresponde a. la Reforma de: 
    == 

.log Estatutos Sociales y resuelve por unenimi - 
  

dad, - nódificarios /en la siguiente formas Le Cláu 
  

sula Sexta 2104 “SEXTA: 'CAPITAL- SOCIAL.» El. Ca 
  

pitel Social Me la-—Compañía es de TRES MILLO - 
  

ÁS 

NES DE SUCRES dividido. en tres mil participacio 
  

nes iguales 4 Andivisibles de Un mil sucres ca 
  

da una. 46 Compañía entregará ae cada socio' un 
ey   

certificado de aportación en el que constará su 
  

carácter de no negociable y el número de parti / 
  

cipaciones que por su aporte les corresponde, A 
  

Dichos . córtificados serén. suscritos por el Presi 
  

g 
dente y el Gerente de la Compañía., /Los socios 
  

podrán trenaferír una” o más participeciones, pe-      
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L/ 
ro para éllo requieren el consentimiento unéninme 
  

del Capital Social. En todo ceso, la cesión se 
  

hará por escrituras pública, en la que deberá =- 
  

agregarse el certificado. del Representante Legal. 
  

de la compañía, Vacreditando el cumplimiento del 
  

consentimiento unánime, todo de acuerdo con el 
  

Artículo .Ciento siete de la- vigente :Ley de Com 
  

peñías. Le Clóéusule Octava diráz "OCTAVA: DE LA 
  

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- A) DE LA JUNTA 
  

GENERAL.» Es el Orgeno Supremo de la Compañía, 
  

Les Convocatorias a Junta Generel se harán per- 
  

sonalmente a. los apcios, con una enticipación - 
  

de ocho días a lo fecha de.:la sesión de la - 
  

Juata General. EL quórum de instalación de las 
  

Juntas Generales, Ordinarias y Extraordinarias, - 
  

para deliberer en primera y «segunda convocatoria, 
  

será el determinado “en le ley de- Compañlas.. - 
  

Cuando los socios estuvieren juntos, podrán cons 
  

tituirse en Junta General, siempre que por una- 
  

diwidaed resolvieren: previamente los asuntos a  - 
  

tratarse en ólla.- A les citedes Juotes concu - 
  

rrirán los socios personalmente o represevtados 
  

medisnte poder conferido por escrito en forma =-= 
  

especial para ceda sesión. De cade sesión se - 
  

hará el Acta pertinente que será aprobada inme= 
  

diatamente y de todo lo 'cual se dejará congten - 
  

cia en el respectivo Libro de Actes. le Junta 
    Genersl de - Socios es 'la máxima :'autorided de la 
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-siete- 

4 

Compañía, tieope poder. para resolver todos los qe Y 
  

suntos relativos au las motividedos sociales y pa 
, 

  

ra tomer las decisiones: que juzgue: convenientes / 
  

en defensa de los intereses de la comp YO 
  

ne las siguientes atribuciones: a) Resolver y re 
  

  

lamenter les dudas que/se- suscitaren: sobre los. 

yA E . 
presentes Estatutos; /Designer los funcionari0s 
  

/ 
tales como Gerente, Acesidente, Sub>Ésrente y los / 
  

otros previstos :en este contrato; c) Conocer y 
  

Z q) 
aprobar el balance y-.el informe del Gerente; 
  

A 

Resolver acerca del reparto de utilidados;/ e) - 
  

£ 
Consentir en la cesión ¡de las partés sociales y 
  

Ny en la admisión de nuevos socios¡/ 1) ¡Decidir a- 
  

Y 
IP? cerca “del sumento o disminución as” capitel y - 
  

  

la . prórroga del .contrato social” 8) ácordar la - 

exclusión del socio o los socios de acuerdo con 
  

lag causales establecidas en la Ley; 2) Disponer 
  

Í 
que se 'entablen les acciones correspondientes en 
  

contra del Gerente o del Presidente; /4) Les -de- 
  

más que no estuvieren acordadas en la ley o en 
  

el Contrato Social en favor del Gerente. B) DEL 
  

PRESIDENTE.- Es el Presidente uato de las Juntas 
  

Generales, durará cingo años en su Cargo, siéno 
  

designado por la Junta General de Sociosy/ podrá 2 
  

ger o no socio de la Compañía. Tiene como atri 
  

  

mn TT 

buciones especiales; a) Dirigir la .Juuta Ceneral : 
  

y auscribir conjuntamente con. el Gerente. los cer 
  

tificados de aportaciones; b) Subrogar el Gerente      
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en caso de ausencia o en su falta; C)- DEL GB 
  

RENPE.- Es el Secretario naty/áe les ' Juntas Ge- 
  

nerales, durará cinco años / en el ejercio de su 
  

. IS + 

Cargo; ' podrá ser_o no _socio/de la Compañía,  -= 
  

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Son sus » 
  

atribuciones: a) ' Representar legalmente a la _Com- 
  

pañía como personero de la misma; b) Nombrer y 
  

remover a los empleados; c) Obligar a la. Compa- 
  

fía de acuerdo con los Estatutos; /4) Realizar - 
  

toda clase 40 actos y contratos. con excepción - 
  

de aquéllos que fueren extreños al contrato so -» 
  

ci01://0) Preseuter el balance enuel de las cuen 
  

tes de ganencios y pérdidas, así como la pro - 
  

puesta de distribución de beneficios; £f) Cuidar - 
  

que se lleve debidamente la Contabilidad y' co - 
  

rrespondencia de la. Compañía; g) Cumplir y hacer 
  

cumplir la Ay y las resoluciones de la Junta - 
  

General". Finalmente la Junta resuelve por uudani- 
  

midad autorizar al Gerente de la Compañía para - 
  

que efectúe todas las gestiones y trámites indis 
  

pensables * para el perfeccionamiento legal del Au- 
  

mento de /Capital y Reforma de los Estatutos re- 
  

feridos, / No habiendo otro asunto del cual tratar, 
  

el Presidente concede un receso para la redac =- 
  

ción de la presente Acte y reinstaleda la Junta 
  7 

con la asistencia ds las mismas personas anota - 
  

des al comienzo, Jror Secretaría se da lectura - 
    el: Acta, lo cuel se aprueba por unanimidad y -   
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-0cho= 

sia modificaciones con. lo cup se levanta la se 
  

firma). Doctor Rodolfo sión a las once horas.- 
  

Vintimilla Flores, Presidente; firma) luis Alberto 
  

Crespo», 
  

Gerente - Secretario; firma) Licenciado Car 

UDODOS 
los Serengo _Alejendro, Gereate de Lover DO 
  

Ltda., sola; firma) Doctor Colón Tinoco /Pineda, 
  

Socio; / firma) Either Gonz4lez Flores, fáocio; firme) 
  

Biólogo Rodolfo Vintimilla Cerrión, ocio. CERTIFI 
  

CO: Que la preseate Acta es una fiel copia de 
  

gu original, que reposa en log archivos a mi 
  

cargo y responsabilidad. Machala, Septiembre veia- 
  

tiuno de mil novecióntos ochenta y ocho.- firma) 
  

luis A. Crespo. / Inia. Alberto Crespo.- Gerente. - 
  

A A ao rm 
  

"“INVERTRAMAR C. ICDA. INVERSIONES Y TRANSACCIONES 
  

DEL MAR C. LTDA..- Machela, Mayo treinta de mil 
  

novecientos ochenta y ocho.» Señor Licenciado Car 
  

los Serengo Alejandro.- Ciudad,» Estimado licencia 
  

do y amigo: .Es un placer comunicar a usted que 
  

la Junta General de Accionistas de la Compañía - 
  

Inversiones y Transecciones del Mar .C. Ltda.» . In- 
  

vertramar C. Ltda., reunida el día de hoy, desig 
  

06 a usted para el cargo de Gerente de la Enm- 
  

  

  

presas, pare el período. de dos años, de conformi 

dad cou los Estatutos Sociales, Reglameutos y. le 

yes de la República. Como: es de su conocimiento, 
  

la Compañía JIuversiones y Iransacciónes del Mar - 
    Co Ltde. Invertremar, C. Ltáa. ae constituida me 
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diante escritura pública otorgada en la Notaría - 
  

Tercera del Cautón Machala, a cargo de le seño= 
  

rita Abogeda Betty Gálvez Espinoza, en feche vein |   

tiocho de Diciembre de: mil novecientos setenta y 
  

nueve y aprobada mediente Resolución Número RL =- 
  

Siete mil trescientos doce, expedida por la -Su - 
  

perintendencia de Compañías, el veintinueve de Ene 
  

ro de mil novecientos ochenta e inscrita en el- 
  

Registro Mercantil del Cantón Machela, con el Má 
  

mero Treinta y nueve y enotada en el Repertorio 
  

bajo el Número Cuatrocientos noventa y cuatro, =- 
  

en fecha. siete de Marzo de mil novecientos ochen 
  

ta, Hago votos por el éxito de gestión en /bene- 
  

f 

ficio de la Compañía.- Muy Atentamente, - fitma) - 
  

ilogible.- Patricio Rodrígues -Vintimill.-|/. PRESIDEN 
Y 

  

TE,- Yo, LICENCIADO CARIOS SARANGO ALBJANDRO, a - 
  

acepto el nombramiento 'de Gerente de la Compañía | 

lavertramar C. Ltda., que me. ha sido conferido - 
  

por la Junta General. de Accionistes.- Fiírmo para 
  

constancia en Machala, treinta de Mayo de mil - 
  

novecientos .ochenta y ocho.-- firme) ilegiíble.- li 
  

cenciado Carlos Sarango Alejandro.- CERTIFICO: Que 
  

el presente Nombremiento queda jascrito en el Re 
  

gietro Mercentil con el Número Cuatrocientos' no - 
  

venta y uno y anotado en el Repertorio bajo el 
  

Número Novecientos cincuenta y uno.- Machala, a - 
  

trece de Diciembre .de mil novecientos ochenta y - 
      ocho.- firma) Carlos-.Gallerdo.- Abogado Carlos Mi-= 
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-puave- 

guel, Gallardo Hidelgo.- REGISTRADOR MERCANTIL .DEL 
  

CANTON MACHALA.- (Hay un sello). ==-==="="-prgrrEs 
  

“INVERTRAMAR C.  UPDA..-' INVERSIONES Y  TRANSACCIO= 
  

NES DEL MAR C. IZDA... - ACTA DE JUNZA GENERAL - 
  

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COM- 
  

.PAÑIA INVERTRAMAR, .INVERSIONES Y TRANSACCIONES DEL 
  

MAR C. IMDA,. - En la cinded de Machala, a las - 
  

nueve horas. del día nueve de Septiembre de mil 
  

novecientos ochenta y. ocho, en las ofícines de »- 
  

le Compeñía, ubicada en Aveuida Les Palmeras Mil 
  

ochocientos veintiuno y Pichincha se reunen los - 
  

  

X 

Y Trausecciones del Mar C. LItda., a saber: Ingenie- 
  

X . 
SA ro Patricio Rodríguez Vintimilla por sus propios 

LA qm Siguientes socios de Invertramar, Inversiones y = 

  

derechos y como . propietario de doscientas ciacuen 
  

ta participaciones de Un mil sucres ceda una :<- 
  

suscritas y pagades Íntegramente; señor Ramón Bal 
  

cózar Viotimille, por sus propios derechos y co- 
  

mo propietario de Cuarenta y nueve participacio - 
  

nues de Un mil: sucres: cadá. -una, suscritas y. pa- 
  

gedas Integranentez Y, Biólogo Rodolfo Vintimilla 
  

Carrión, por sus propios derechos y -como - propie- 
  

tario de uns. participación de Un mil 'sucres,  - 
  

gusorita y pageda integramente. Como se encueatrao 
  

presentes todos los socios de la Compañía y. por 
  

tauto está - representada la totalidad del Corítez 
  

A. 
Social pagado de TRESCIENTOS MIL: SUCRES, los con 
      currentes acepten por unanimidad constituirse en -  
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Junta General Extreordinoria. y Universal, estando 
  

también unénimes. en' que se trate: .en dicha Jun» 
  

te el siguiente Orden del Díaz Considerar y re 
  

solver acerca de 1 suscripción y. pago del Au= 
  

mento de capitay/ de la Compañía Pesquera Santa 
  

áoa C. 100. y consecuencia, de acuerdo con - 
y 
  

la faculted establecida en el Artículo Doscientos 

ochenta de la ley de Compañías, en concordancia 
  

“con el Artículo Ciento veintiuno del mismo cuer- 
  

po legal, se declara que la Junta General EX - 
  

treomdineria y Universal queda vélidemente convoca 
  

da y constituida teniendo como asunto del Orden 
  

del Día el que ha'* quedado fijado por unanimided, 
  

Preside la sesión el Ingeniero Patricio Rodríguez 
  

Vintimilla en celided de Presidente de la Compa- 
  

fiía y actúa de Secretario el suscrito Gerente - 
  

Licenciado Carlos Sarango Alejandro, El Presidente 
  

considerando que en la gesión está representeda - 
  

  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

2 

28 

mente instelada y: sebierta la sesión de Junta de 
  

neral Extraordinaria y Universal y manifiesta que 
  

se debe proceder a. resolver sobre el anotado, pun 
  

A 

to del Ordeu: del Día, acerca. del cual todos  » 
  

-log socios están debidamente intormeaos Va: tal - 
  

virtud la Junta considere el punto único del Or 
  

den del Día relativo a la suscripción “y pago -» 
  

del Aumento de Capitel Social que va e efectuar 
      la Compañía - Pesquera “Santa Ana C. Itde., de la: 
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-diez- i 

“cual. la, Compeñía' Invertrawar, lIuversiones y Tran 
  

secciones del Mer C. Itda., .es socia, los agie-_. 
  ODBUVIT 

teatea luego de deliberer :al respecto” y por con 
  

yenir a los intereses de. le: Compañía, resuelven 
  

.por uúunenimided, o see cou el voto: de la tota- 
  

lided de los mismos, suscribir mil. trescientas - 
  

quínce participaciones 'de Un mil sucres cada: u-= 
  

ne, osto es le sume 2é UN MILION TRESCIEMOS - 
  

-QUINCE MIL SUCRES da Aumento de Cepital mencio 
  

4 nado” y pagar en numerario el cincuenta por cien 
  

"to de dicha suma al momento de la suscripción / 
  

2 

Y 

y el saldo pegerlo .en el plazo de doce. monos 7 
  

S 

. 
pe 

niversel resuelve por unanimidad autorizar al Ge 

.Finalmente, la Junta General Extreordinaria y U- 

  

rente de la Compañía pare que efectúe todas  - 
  

les gestiones y trámites indispensables para la 
  

suscripción /p pago del Aumento de- Capitel men - 
  

cionedo. Y No habiendo otro asunto del .cual tra - 
  

tar, el Presidente concede un receso para la” re 
  

r 

dacción de la presente Acta, reinstalada (lá “Jun 
  

te con la asistencia de les mismas personas a- 
  

notadas al comiengo,. por Secretaría se da lectu 
  

ra del acta, LÁa cual se apruebs por unanimidad 
  

y- sin modificeciopes con lo cual se levanta la 
  

sesión .a les diez horas. firma) Ingeniero: Patri / 
  

cio Rodríguez.. Vintimilla, Presidente; firme) Li 2) 
  

cenciado. Carlos  Sarengo 4A., Gerente - Secretarig;/ 
    firma): Ramón Balcázar Vintimilla, Socio; firma) - 
   



  

10 

$“ 

re 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

Biólogo Rodolfo 'Vintimilla Carrión, Socio.=' CERTI=- 
  

FICO: Que la presente.-es una fiel copia de «su 
  

original que reposa en el Libro de Actes a mi 
  

cargo” y responsabilidad.-. Machala,: nueve de * Sep'- 
  

tiembre de «mil (novecientos ochenta y: ocho.» fir- 
  

ma) ilegible.- licenciado Carlos” Sarango Alejan - 
  

. F 

dro.- GERENTE - SECRETARIO. .-pórm==o==== rn 
  

Hasta aquí los documentos habilitantes que ¿junto 
  

con. la minute inserta quedan elevados a Escritu- 
  

ra Pública con todo el valor legal. Y, leída - 
  

que fue Íutegramente por mí.la Notaria al com- 
  

pareciente, aquél se ratifica 'en lo expuesto y - 
  

firme coumigo en unidad de acto, de todo lo: - 
  

MATTE 
  

DON 
  

GN E) 
ads ALuértO GxoRpÓ ] Y) 
  

GERENTE DE LA COMPAÑIA PESQUERA Y 
SANTA ANA C. LIDA¿/, 
  

C.I.No 09008637 2/7 0 / 
C.Y.NO 050=140 
  

R,U.C.No 0790043286001 Y' 
  

  

A 
  

e 
66 álrl 
  

  

“SE OTORGO ' ANTE MI, y en fe de - 
  

gllo, confiero ESTE (SEGUNDO TESTIMONIO EN, “FOTQ 
  

COPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, due en. - 
  

orice ' fojas. “ dátiles, : sello, firm y rubrico - 
  

en log «mismos , lugar. y fecha de ' su cele -      



A
,
 
B
e
t
y
 
G
á
l
o
y
 
€
 

10 

11 

12 

13 

14 

17 

18 

19 

20 

27 

28 

  

-o0nce- 

bración. e 7. 
  

  

  

  

  

RAZON+ Siento como tal, que se ha dado cumpli 
  

miento a lo dispuesto en el Artículo Tercero - 
  

de la Resolución Número 89-6=2=l-01btl, de fecha 
  

veintidós de Septiembre de mil novecientos ochen 
  

ta y nueve, dictada por el señor Intendente de 
  

Compañías de Machala, Abogado Nécker Franco Mal 
  

NX donado, nediante la” cual se aprueba el Aumento 
  

3 SA de Capital Social y Reforma de Estatutos de la 
  

3 COMPAÑIA "PESQUERA SANTA ANA Co LTDA». "y habiéndo 
  

ge tomado nota de dicha aprobación al margen - 
  

de la matríz de la Escritura Pública de Aumen 
  

to de Capital Social y Reforma de Estatutos - 
  

de la indicada Compañfar=Z - 
  

Machala, Septiembre 27 de 1,989 
  

  

  

  

  

  

  

       



  

ae 

4 . . a » .. o e am 

Ez Que an emplinianto de” lo endenado an da Re 

 eotución os GdóraRÓR, dictada al Ze de Septie 
taa da 198%, pon al sañor intendente de Comportas = 
da fiachala, queda danita esta Escritura en el Row 

glctao Mercantil con at líos 401 y anotada an ale . 

Repentoado lajo el lios Tifp= Machala, a vointictatón 

¿Sano de. Saptigrlas. Ba me nouacientas, ochanta (y  MUALIa)O 

   

   

  

El Regectacina figrcantllan APARICIO SIA APD Qu gu 
* GLAITA viVotiad la. areyralib ol. A ornmole 

ado lo ro ALO SS a ion palos E AA o E ¿Ej +88 OL ACES ¿GAL ARONQIDALCO mono codraiosvon Lia    .. e: NT ab cra aa dr oa HA rs QN MACHAL 

Ls oa AORTA Apodo RO Br >cIeA 00 

or LEAN 209, fachg, de. foja; 59% enchinego .. una 

sit egeta, autintica al da. cota, Esrétuasy en ¡qunplándento » 

eur cat e, a, 1, el, on 4 
_ scior Paosidente de tu Raplfstos el 22 de higado » 

1 da 1979) pull en ab negiotas Opáclal Ms ble e 
pit dee EY ide agosto “da” 1975 =" Mábhala”*4""vaiiticióto » 

-  coydesfapilatas de: mil aovacientos odunia> y MeIaja 

    ¡VALGO * 

REGISTRADOR MERC 

CANTON MACHALA    CERTIFICOS.. Que de to. 

sele aces que deteamina al má, A) del Cédiso don 

Comnurcto una copla de de Canituna antes relurido e 

y una ela de la Resolución, que apucio «í 4unea 

de de Capital Social y Fafome de Estatutos de = 

da Coupaila "PESGUERA SANTA AMA Co ¿TUAy"e= fanhalay



  

1 h 

Abg. Carlos Migue! Galla 

2 

Registrador Mercantil 3 
Machala - Ecuador 
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ro 
  

| Als 6 
  

FG TARLOS MIGUEL CATA HAGO 

REGISTRADOR MERCANTIL DP> 
  ARTESANA MOTTA 

  

  

-CEIFICOS Ga 00 db mota de cota Escritura, - 
  

at elagen de la Escaitum da Consiciución de la » 
  

Comparto "PESCUERA SANTA AÑA Cy LIDA", a foja adi 
  

cional (o. 15, del Regictao Mercantil dt alo = 
  

1976q= Nachuta, a ueintisicte de Soyulientae de ame 
  

novecientos comenta ¿  rueueye El Registacdon Nencan 
  

e, O A O O 

  

  

ÓN 
Lola A 

  

AG, LARIVO MIGUEL SARA 

y 
REGISTRADOR MERCANTIL DEZ 

  HARO AA 

  

  

  

  

Doy fe que el mérgen úe la matriz do la G9 
  

criture pública de Constitución de esta Compañfe 
  

otorgeña ente uf el 18 de Agosto de 1976, en es 
  

ta fecha tomó nota de lo dispuesto en el Artícy 
  

lo Quinto de la Resolución No. 89=G=2=1 = 0141 de 
  

22 de Septiembre de 1989, mediente la cual el 
  

señor Intendente de Compeñles de Machala , Abgs 
  

W6cker Franco Maldonado » aprueba e1 Aumento de 
    Cepital y Reforma de Estatutos "contenidos en la 
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presonte e Mechala, e 13 de Octubre de 1989 a » 

  

  
Da. De ditlez, Memano Há 

Dr, Milo E 7 RÁ GA — 
  

NOTADO Baad0 > PAC FAGO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
 


